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. U*leyes y lás tliHpóáicionéfiigffnerale» dyl nohfBfl.' .* 
no ion. obligatorras para caii.a cup i l a l de p r o v i i i c i i 
J d í i B if'úo se i'ü tilica ti oilciaiH'iei)t« en el ta, -y 'désrfa 
c a t r o días de^ueH; para los . d e m á s . niiehloH. de . l¿f . 
Dl i i i i l a ' p róv inc ia . ( í i g ' d * 3 d# Soviembre di. 'iH3Í.> 

Uvleyes* ór'ÍRnes y aininoios míe se rnam/en pw-
Blii:ir «11 íus Molutuiiís oficiales W lian-de'reniitir al 

'•'íi'íre |)Olitn;ii VtispÉiCtivo^por'cuyo uunduiítn se püsa-
rnn á ios tiJituros du, )Ü&. meiiclonados puriúdicos. 
•tsceptlia -le «stu (Uspu-icion u ÜS >efiurt's Capitanes 

Í
' eiieiMlrtS. (Orttetin ü d i Abril y di Af/Oét9 üe 

S3Í).) 

G 

¡ A U T K X ' L O OB OFICIO. • ^ 

• :¡•, Gfohierno civ'il.ilü la iProyiiicla. , . . . ; 

i<<;".: ! • \' :•„.•:. ÍSÚn1.;,S.98. .. ; . ..; .;!' 

'HABrrAKTES t)E ES;i:X !,t»ílQVikGt.4. ^ , 
-I.', ;, ü,..-;-: . . j ' — s p ^ o e » - , : ; , : . ' - , , , :,:.¡ . . . " ¡ h . i i 

.... XTn ano,..hace tjtié ŝta CapU'ft.Ü abi'jenilo, la in* 
Itipijtal: página jde sil 'gl.priosa! ,Í)isíbna en jos anales 
demuestra, regnne.i'ají.íon,. política céjtfafla por ja ti-
J'ajiía, siicufliá, el y.tíjjp (IDe la .opí.íjiipj?,' féc^bjatido; 
sRjj jlíljc),l,<»«i..:.ipro.^juprn,,épl^jía.:.resjjonriífl. á éste 
gl'ilo geii(írorso.t Yjenlfe.la.tijlí».,cti'.'ése"roisnip ¡merrió-; 
rabier1,7 (lê . .Ii^iioi; íá /'•'pitá'c;<Jel R é i n o , el .pyeMp :̂ 
heroico'del Dos 6E MAYO 'se ,Íbatia con siii par' 'de* ' 
i}i)e(jo.?iij, contar p.l nvimeroj./le,, ?MS: efletnigos, y. 
cotí la,sangre tle sns, ¡ hijos rirtyiabarel.. pacto indes-Tj 
truclible de las libertades públicas! Loor éleriio á 
sus'valientes defensores y un respetuoso saludo y' 
un t'u.'pno recuerdo A los manes de sus mártires. 

LEONESIÍS: A la inmoralidad y el desgobierno 
qtie dei-rBcó' la ÍJacioh 'chlerá, se 'ha•' siicedidó1 la 
pnréisá':en' Ifia regibiiés 'del; podér1, cualidad ff ue- ni 
sus éhVrnigós1'lpUedéH ílegar- al' paílido^^ lib'drnl' •qúc-
li^e' Üus 'desiinos.'1 ha' obra :de rfcpara'cíon; no' puede 1 
ser'dtí un dia' ;des{)iieií'<le''la(;goá'aíitíS -de adiniilis-' 
iraciiines '''drsasVrbsáü- ' Al •'. vaivén1 t[iJe 'prodúcéi'un' 
pródírido ¡sa'c'udirnií'nlo 'pdlíiit'bvque deja: atónitos 
los áníínos;' la opíniiirt Vacilante y en ' especlaciórií 
el espírit'j público; sn tocan yá las heneticíosas re-; 
forttias para el piiebló:'Kllas seguirán no Ib dudéis 
su niagésíubsa marcha, y con Imperturbable calma 
las llevará'h á' cabo los poderes comtituido¡»VS"ce-
diéñdbse al'1 fin'á este período inquieto y az¡arrosD' 
córhó período d é iran'sícioh til que ebpais'tiéne< dê  
recho'á' éspoíár de'pavi y-biiínandanía.-• • . 
' P e r o para llegar á esttí'íelíz desenlace¡ la cons
tancia y- la' unión'cnlrán tottlo el mas 'poderoso 
elemento: •"•'>>•• *_'•«"•» /X 't . .-; •.«;> •••>•<-• ••< ^•-•r^--.-

NÁCÍONÁtEá DE TA • •PiibvtkcTAv' Vosotros sois la 
sálvaguardia lie las instítüeiones, y el escüdü) incon-" 
trastable en que se estrellarán las maquinaciones 

de sus .ettettilgos. Órdcrt. y unionij y . con (¿reten y 
ünion como'vuestros bravos ¡hermanos de, Madrid, 
Aragón, Cataluña y de' la> España: entera é inspira
dos pbr; él Genio de la'Libertad habréis* hecho im
posible el tr'iiinfoVde tíha 'rca'ccioti 'timitior.a,"cuales-: 
quiera que scah s.iis arlilicins,' Sóbre el h'el'óicb 'sue
lo de- nue.slra. Patria tan,.libre cótiio .lejil,, ',. ' 

•SACIONALES; DE .'ESTA'• CAIHTATÍ. . ílabeis. oiflp ..de. 
boca'de vuestro digno (Ünmandante en lá ói'deh.del 
Cuei'i pdel dOiniiigo; l'S-'de este mes recordando^ es
te grandioso nco'ñlnc'ittíiehtóV entré' oirás las siguien
tes Xrases. Tí.vQtpJiAi-ESí: Él : ot':ltW &n] Tá ¡ücrtdd 
es-. Ú absohtisrno; la . HlH\rtad ''s/'h. « urden es Ui 
ánartju a, •Que, nunca, d, Jiisd. ijue ¡ha v'>fi]e-
gado la Patria 'sirvo, aparan sostetur. • lo •uno. sin; 
lo otro.' ' "'• '•'•' •• ••!•;•; . ' ¡ i :•. •,•':•!•<„•.<:] 

'Sí; Nácionales, en ésta' provincia'este no es1 solo 
nnJ principio") es ' un' hecl'ló"¡|'y siti Un' soldado «lid 
lEjércilo para''sdst;ener.''̂ Vip¡':d.̂ n' y; laj libertadleti^j 
la .íu(lecÍblevC<i|t»pÍa(^^ia.,:4c.,l9.Üe¡Mcst°a9 . d̂ ts viiaíi.-s 
garantías de los gobiei'nos .represeplalivós,h.'in gh'.o 
una verdad-: y mi; oi giillo icomo Gobernador'y . co
mo hijo del país se lilhda en la - esperahisa de tjiia ! 
con'solo vubíiro apoyo rió serán' viplá'das 'nunca 
inipunemenlé.. , '...''.',..,,"'''' "' ! ' '.'-• ', 

LEONESES, ^NACIONALES: 
-. VIVA LA LIÍIEIITAI). VIVA I.A REINA CONSTIIÜ-

CÍONAL. VIVAN' LAS 'GÓIITES noNSTi'r.üvfcNTES.VIVA 
E l . Il-USTUE DlTQÜE DE L A VlOTOIlIA. V l V A 1 LA.- Mi-' 
Ü¿1.Á'''"NA¿I'ONÁÍÍ.' ,: ' ' ' ' • ' i - ^ - r . : - -i !/<•,;•; ,•> 

León I 7 de j n l i ó de I 8S'5.üVuestro 'Góterha^ 
dor y Compatriota, Patricio de Azcáraté, 

Núm. 299. 

. O R D E N D E L CUEUPO D E L IVDE'JÜLIO D E 1855. 
:"r.' r/.-zn . .v..-.i-,',;;'v \..\-, i \f ŝ-.w 

NACIONALES: pasado mañana hace un año que se-
Aiinilaiiilu da los |ii'i/ii«r(is- el .iiiuyiiiiÍBiito.iiacií)t);il ¡cuya 
baailura «B. diisp.l.PKÓ. «n. Manítanare*». "lísteia éa esta ciu-
«íail el 'grito (Ii!''ro¡*iiÍH>t!¡tw contra tin'd*' 'b'iiAilirés y mi 
(Vartiflo'. «J'árfllM^(«nÁ«-on'«'tiilftiií} (bl ̂ nViieiiio la inas des-
vúr^óhzailii-inlnní.i'liilairi vefíian' hiVCfcí yá tHirtipo alMIsaii-
üo piir ik'iliás, del .poder qué alias iiilítieiiuhis ilegúimaí 
y siempre funestas i la Nación EspaáuU liubiaa colucado 
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en sus minos para que, siemlo los tiranos del pueblo, 
i'uesun á la vez los priiici|>:il'!S iliructores Je los plunes 
unlculuilos, cnu que se li.iliiun pr(i|)UCSto matar nue.-Un 
espíi ilii lilu'rnl, y sulislbcür en común su ainliiuion c iu-
sauiulilc coiliciii. 

Apenas consliluiil.is Ins Juntas ili; gobiurno en cada 
tina Oe las provincias, se siulió por lodns el mas vivo de
seo á inlcrcs por reorganizar cuanto antes la MILICIA 
JNACIONAL como la úincu que eu aquellos críticos tno-
inentos podia servir de garauliu á la revolución y al or-
dvu público. 

Al poco tiempo se os entregaron las armus, y hoy po
d á i s atestiguar con vuestra cuiiduclii el uso que li.dieis 
liedlo de ellas, contestando asi á los que, enemigos de 
todo progreso y ilesconncivn lo siempre vuestra cunluia 
y sensatez, quieren y se empeñan cada diu mus en pre
sentar á la institución de la Tuerza ciudadana como un 
elemento anárquico y desorganiziidur. Tan á pesar suyo, 
como á salisCicciou nuestra lian sido inútiles Insta hoy, y 
lo serán siempre, cuantas intrigas y maquinvélicas cum-
Ilinaciones pongan un jue^o p.ini cou*eguir sus planes de 
desunión Unlo de la MILICIA ¡NACIONAL entre si ci.mo 
de esta con la Asumldea y el (jlobieriio. Amalgamados 
con los partidarios del :i|isolulisino, quieren á todo trance 
que la lilierlad se liund.t, y ya q le para conseguirlo care
cen de luerzu y opinión, aluisan de la imprenta denigran
do y ri.liculizanilo las cosas y las personas, provocan des
órdenes para que haya inseguridad y conlliclos, rclirnu 
sus capitales para in&lar el crédito, y en lio lodo lo utili
zan con incans.ilile constancia para impedir que el puis 
se constituya legalmente y que el Gobierno pueda atender 
á las pesuiliis oliligiciones que nos legara su inalbadada, 
cuanto costosa administración. 

NACIONALIÍS: desconliad de las personas que ba
jo preleslos mas ó menos admisibles quieran poneros en 
puuna con el Goliierno qué preside el Ilustre buque de í¡i 
Victoria. I'ucordad lo ocurrido en Madrid y lo que boy.es

tá pasando en Ilaruelona, ¿quién no vé en todos estos 
desórdenes el resultado de las intrigas de nuestros enemi
gos y del oro que boy derraman pródigamente para es-
piolar cuantos elementos de alarma é inquietud se les vie
nen á las manos? La bandera del purlidu liber.il lleva es
critas en sus paños las palabras: liberlad, pruyiem, civili-
sacion, frultiniiilad, orden, moralidad y ecunomia; para que 
esto se realice, preciso es ante tmlu que se cmiiolide la 
libertad y el orden público, porque solo bajo estas condi
ciones, podrán las Cortes Couslitiiyentcs darnos las leyes 
que lauto necosiliimus y el Gobierno realizarlas. NACIO-
ISALES: el órduu sin la libertad, es el absolutismo, la li
bertad sin el órden es la anarquía. Que nunca el l'usil que 
nos ha eulregadu la patria sirva para sostener lo uno sin 
lo olio, que nuestra conducta esté siempre en nruiouía 
con la que tanto honra á nuestros hermanos de Madrid, 
Aragón y. CnUluña. 

N A C I O N A L E S : VIVA LA UBEIITAU ; VIVAN LAS CÓIITF.S 
CONSTITUVBN'IUS ; VIVA EL DuQliB Uli LA VlCTOIIIA. = El Co-
inandaiile, Pablo Florez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Tribunal de Cuentas del Reíno.=£mplazamiento. 

Por el présenle y en virtud de disposición del 
l inio. Sr. Mini.stro de la Sección 4-* de este T r i b u 
nal , se cita, Huma y emplaza, por segunda vez, á 
I). Santos Diaz de Sopeña ó sus herédelos, á fin de 
que en el termino de treinta dias, que empezarán 

á contarse á los «liez de publicado este anuncio, se 
presenten en esta Secretaría, por sí ó por me
dio de apoderado, á recoger y contestar un pliego 
de reparos ocurridos á la cuenta de propios y ar
bitrios del año de 1835 de la provincia de León, 
rendido por el misino D. Santos Diaz de Sopeña, 
Tesorero que Fué de Rentas y de dichos ramos; 
en la inteligencia que pasado el término que se 
señala sin haberse presentado les parará el per
juicio que haya lugar. Madrid 11 de Julio de 
1855.=E1 Secretario general, Fermin Pulido. 

i; -.. > • 

2>. Gregorio Rozalem, Juei de primera instancia 
de esta ciudad .y partido. 

Hago saber :¡ que en este Juzgado pende causa 
criminal contra Lorenzo Hernández Erce, natural 
del pueblo de Pedrosa , por hurto de ciento vein
te ra. á un mayoral llamado Juan José Martincz, 
y en cuya causa resulta cómplice Angel Faralde 
natural de la parroquia de San Juan de Vi l l amo-
rel , c hijo de Cayetano y de Silvana Preton en 
íietanzos, y como dicho'Angel no haya podido ser 
habido para su prisión y conducción á este Juzga
do, he eslimado se le cite, llame y emplace por 
edictos en la forma ordinaria .y t é rmino de trein
ta dias, y en su vista se' le hace dicho llamamiento 
para que concurra á este tribunal á hacer sú de
fensa y descartarse de la pena que le puede ser i m 
puesta, en la inteligencia que pasado dicho tiempo 
y no lo haciendo se cont inuarán las diligencias con 
los estrados de la Audiencia y le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Leoñ á dos de Julio ' 
dé mil ochocientos cincuenta y cincol=Gregorió 
Rozalenv= Por su mandado, Ildefonso Garc ía ;Al - ' 
varez. 

Hago saber: que en este Juzgado y por la es
cribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
á Juan Platas, mozo de parada, habiendo estado 
en el año próximo pasado al servicio de la para
da establecida en el despoblado de Tróbalo, parti
do de Sahagun; gallego, ignorándose el pueblo de' 
su naturaleza, aunque parece es de el partido de 
Betanzos, cuyas señas se insertan á continuación^ 
por hurto de ocho napoleones, dos pesetas y va
rios efectos de vestir á Miguel Neira, natural «le 
la Coruña , la tarde del diez y siete de Seiiembrn 
también ú l t imo al entrar en la cárcel de esta 
ciudad; y como hasta ahora hayan sido ineficaces 
los medios que se han adoptado para su captu
ra , he dispuesto se anuncie en el l iolcl in olicial 
de esta provincia., á fin de que las justicias de 
ella se sirvan practicar cuantas diligencias crean 
necesarias para que tenga efecto aquella; y caso 
de ser habido ponerle á disposición de este T r i 
bunal. León y Julio ocho de mi l ochecientos. 



cincuenta y cinco.=Gregorio Rozalera.ssl'or man ' 
dado de su Sría., Enrique Pascual Diez. 

Serias de Juan Platas. 

Estatura regular, color moreno, como de 30 
i 32 años de edad, bastante poblado de barba* 
chaqueta de punto oscuro, gorra de hule coru
ñesa y pantalón de paño pardo. 

3 5 5 
madrigal, se presenten por sí ó por medio de 
apoderado con el documento que legitime su c ré 
dito, en este Juzgado, en el término de veinte días, 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya l u 
gar. Dado en Sahagun á diez de Julio de mi l ocho
cientos cincuenta y cinco.ccJacinto Alderete.=Por 
mandado de su Sría., Benito Franco. 

'Licenciado D. Jacinto Alderete, abogado del ilus~ 
• tre- Colegio de Kalladolid, Juei de primera ins
tancia de este partido de Sahagun. 

A el Sr. Gobernador de la provincia de León, 
hago presente: Que en este Juzgado, y á testimonio 
del escribano refrendante sis instruye sumario con 
motivo de haberse fugado en la noche de ayer de 
está cárcel el preso Juan García Pérez y en él he 
proveído un auto, que entre otros particulares 
comprende el que á la letra dice asi: Despáchense 
éxhortos, requisitorios á los Señores Gobernadores 
de León, Patencia y Valladolid, para que por cuan
tos medios estén en su autoridad, comuniquen Ins 
órdenes oportunas á los Alca Ules y destacamentos 
de la Guardia civil de sus respectivas provincias, 
para la busca y captura del fugado Juan García 
insertando en ellos' las senas personales y ropas 
que lleva el mismo, .recomendándoles la remisión 
á este Juzgado caso de ser habido con las seguri
dades correspondientes, pues en ello se interesa la 
causa pública, y uno de los exhortes es el presente 
por el cual ruego á V . S. se sirva dar cumplimien
to á lo por mi mandado, avisando á este Juzgado 
d é haberlo asi hecho para unirlo á la causa de su 
razón pues en ello se interesa el bien del servicio. 
Dado en Sahagun á siete de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.- Jacinto Aldcrete.=Por 
mandado de su Sría., Santiago Ruiz. 

Serías personales de Juan García. 

Estatura cinco pies y tres pulgadas, patilla cor
rida por bajo de la barba, color moreno, ojos ne
gros y espresivos, mal mirar, y mal encarado: ro 
pas que tenia puestas, chaqueta agabanada de pun
to recién teñida su color como morado, los codos, 
Vueltas y cuello de la misma forrados de pana ne
gra , sombrero bajo gacho bastante usado, camisa 
blanca, chaleco de tela de color, pantalón de paño 
entre pardo y negro abierto todo la pierna izquier
da en la cual llevaba el grillete, otro pantalón de
bajo del de paño de tela claro con pintas negras, 
con unas chalaras ú alpargatas de orillo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos 
los acreedores contra los bienes que dejó Tomasa 
Sanios viuda vecina que fué de Matallana de V a l -

D. Santiago Ruiz, escribano de S. M. y número 
de esta villa de Sahagun. 

Certifico doy fé: Que en este Juzgado de p r i 
mera instancia y á mi testimonio se ha seguido es
pediente en averiguación del paradero de Francis
co Gordo, natural de la villa de Grajal de C a m 
pos de este partido, estando guardando ganado la 
nar desapareció del campo de dicho pueblo, en la 
tarde del diez y nueve de Marzo ú l t i m o , cuyas 
señas son: edad diez y seis' años, estatura corta, 
pelo castaño oscuro, pantalón y chaqueta de esta
m e ñ a , anguarina de lo mismo, gorra de jiellejo 
todo bastante usado, asi como un fardel que tenia 
para llevar el pan. Se sospecha ande pidiendo l i 
mosna. Y no habiéndose podido averiguar el para
dero de dicho joven' á pesar de las muchas d i l i 
gencias practicadas por auto de este dia se man
dó sobreseer por ahora en las diligencias, que
dando archivadas en el estado en que se encuen
tran por no haber méri tos-para su continuación, 
sin perjuicio de hacerlo si en lo sucesivo se adqui
riesen algunas noticias, cuyo auto comprende tam
bién el particular que á {a letra dice asi. Saqúese 
testimonio con las señas del. Francisco para su i n 
serción en el Boletín oficial de la provincia, remi
tiéndole á el Sr. Gobernador para que por los me
dios que tiene su autoridad, reclame y ordene U 
captura del mismo, y su . remisión al Juzgado sí 
fuere' habido. L o inserto conviene y lo relaciona
do mas por menor consta del espediente de su ra
zón que original queda en mi oficio y poder á 
que me remito. Y porque conste al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia y obre los efectos con
venientes doy el presente que signo y firmo en Sa
hagun á siete de Julio de mi l ochocientos cincuen
ta y cinco.=Santiago Ruiz . 

Lic. Jy. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de Miaño en 
¡a provincia de León. 

Por el presente hago saber, cito, llamo y em
plazo á José Palonvi Roble natural de Málaga, se 
presente ante mí en el término de treinta dias, y 
por ahora en el de nueve que por primero se le 
señala , á ser notificado del Real auto dictado por 
la Audiencia territorial de Valladolid en dies de 
Noviembre ú l t imo, por el que se le condenó en 
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tres' meses de arresto mayor en tagar' del : mes de 
igual pena que le habia impuesto' el Juzgado á fin 
de llevarse i efecto diéha'^conden'á 'sí :s(i confor-
máse cotí ella, ó; én otro caso partf seguir ia1 causa 
y determinárla coii- árrejjloíái'd'eredh'ó, 'á cuyd'efec-
to'fse le daVá audiencia-para qud' COiiteste á los 
cargos que ríe ella rfesultaii en la tjue sé l é íortnó 
estando de operario en las minas de Sabero sobre 
lesiones menos graves inferidas á Manuel Leslegas 
itiaestro calderero ,eti. las.;.ref^rúlaf'.fábrjcasv xuy.Q 
defínilivo del Juzgado jet..fué. notificado, cpn^que 
se conformó oportunamente; pero faltando á su 
presentación de¡ oolip jeij pcbo .diasjen él como se 
le habia .ordenado,,. ppep|irando, su .fuga;cU).a .cap
tura. , no' ha js'ido posible' por inas di ligencias- ;que ..se 
han; >pracVica(lp. al;, efreto:.:prevenid.p! que. transcur-r 
ridoc.el ,términpj señalaiJo sin comparecer ise conti
nuará en el curso de la causa sin ,n'ia&, pilarle ¡ ni 
empla'íarle.y ,Íe parará tpdó pei ¡MÍcio. Dado cn fiiar 
ñ o ,á cinco de Julio de.mil pcliocicnlos; cincuenla 
y. cinco.=Nicolás. Antonio .Suar.ei.=Por su trianda-
do,, Pedro Diez, lialbuena. .,' , , 

. ; i . 'ANUNCIO . strlDAstA. ^ •snrjx i,-,,..; 

Comisaría,uá¿ montes • y plantíos.' te • <la\.provincia 
. . . i , . , ; • - . i ; - , . \ dii,,Li:Oil... ,r,. 

•-••'El •Domlngó1'!2 del •próximo Agiiító énti'e'price 
y'̂ doce'de' slu' túáñána' leiidrá1 luĵ ür éfi lás casás'cóW-
sisto'rtaltóMlel'Aytiiilamiénlb'di! Cündrbs'"ba)ó: la pre
sidencia 'de su Alcalde'' constitücio'nal el1 remate 'en 
pública SUbaslla'diV PbhenVa 'y. stélé ftrbólfeS^é chopo 
y citentó ¿incuenla- ¡j- ünii plañías de 'la1 itiUma1 espe
cié' (jive se: han de 'cririar en "el plantío'' veciribl vlél 
mismo Gúadros1,! ctiya'-córiá"c'on'cédida pof S.-M^ 'ha 
de Aerificarse-con• entera siijéción îl''pliego de córi-
diciOnes'que.'sfl manifi'Siará encesta Condsaíía''y: eri 
la S'ícrétaHía d̂e aqiiél' Ayiihtnmiento á' los íicitátlbrei 
qiié^qiiieraii' verlé!coh •óhjhlb de inieresarse; eri lá 
snba'sta que si» ariii.nci;^ León IS de^ülio'dé 185'!).'== 
Hilario» Ruiz Amado. • ';' •': ' •;' • 

• Aia lJ ia r.o-istítua'o-tal de Pr'i'd/r/o riel Sil. 

' Instalada la '''{iVnía péi iciáí <le 1 ésta municipal!? 
dad pa'hi qué pü'i'll.i'díir pi',i.u¡ípi6 al airnllarániiénr 
to que Via de servir de ' Yilúe para el re|iai'liini(;i)-
to de la contribución de inmuebles del próximo 
año de 1856, se hace saber á todos los propieta
rios, y polpnps ĉ ue posean fincas rústicas'; nrban'aS, 
ganados, censos; foros ó, - cualquier otra. clase.de 
bienes sujetos á dicha' conlribucion presenten en la 
Secretaría de este Ayunlamienlo al término de quin-
.ce.. .di,as, relaciones juradas,. y . exactas.: arregladas á 
instruepipp,. pasado.',este plaf.p que,sp contará desde 
la inserqipln,.en el .Bpletin. oficial,, l? ¡tinta les. juz
gará de, oficio,.sqgun , los datos que ¡^psee.-.y pue-
da, ^dqui.^ir^.guódandq p̂or consiguiente.privados 
.̂ e rec.l.a^r^jta{;^¡<^\l<»>¡qi|J!ie,}jÍtefX;}4..«|.e.de»-

nardo Alvarez. 

• " ' " • ; G^JIA D i : L ,V Ü I U i A X l D A D 

"x.z . ¡"i \„' . t . •• ' . '"xx. y ' i 
DE LA BUENA EDUCACION, 

destinatlo ti linios las vil a des y a lodos los c ía -
«e#.f,nuevfy^f%(«n utimriitiuli^y\e.omplelan^nl^ 
rejuntffd^. ,j>or Ü/.^* Q:lttni;l^ 

; . . . ' T A ^ C . . . - , ^ . ' • . ' • ' , ; í - . , r 
, de las materias,.coiilenidas en este, tomo, 

•• • • ' -i' ••: ; 11 :'; ' • r '• • ''; •""'' 
, De lanrli.niidai) y, sus ventajas; <lc la urlj.inidad rela

tiva alus ilelierfsdu ieliü¡.mi j.ilel respclo en los,templos, 
de lás.con^tJiiieiicias roliginaaí eí) l/i sgeiedail.;; (le la ur-
hahiilad rclülivá á Ins dejícies de l.iiniiia ; de jos ditlic.ie* 
dé urlinhidnd"curíyiíiíiil iii.iméstica; ile la liijiaiddiid' para 
consigo miiimo,'de!la:'c<>'iiii>i)8lvii» y aiUVrmi.'ile lá'Vi'pSiíb-
ci i ' i i ; ile.¡ la ui hnnidid ri'hiliva á los dvlieres ilo: 'e»tailó'.' 
ni balitad .de-Kis vuinurciaiiti.-s;-y jilo lii8,L'i]iripi'¡i.tloFes,;ur-r 
naiiidad de lus ein(>.lea.du,s :yi;ilet |iúlilic;0;, m|iaii¡i.liid df lo* 
ábiijjadjis y1 de sus. clienU).»,. urjiaiiidad de los mcdie.ns y 
de 'los'eiilerim'is, úrliaiiiila'irde ios.ái tistas y aiiiüiW y, ciiii-r 
sidéraciniies' qiié' le son déliidas", 'mliaiíhlatl denlos' inilila-
resv urlianidlid deMiís-'clenjjris,' 'y coiiiiidéVaciiiries'qiie'se 
lt>s:ilvbHn. De Ja urliaiiidad un l»s>c;dles¡ 'de-raii'ififei'elttüii 
clases de,yisilüst ili: hf -niannra de reciliir;-ile los'modules 
y .p.oslura qya «u . i l i i l^n ,|{iia.r.ilar¡ pif. aue'uuiqi.pM; Jas. etm? 
iliciiiiies1 inaliírjnles (i|iie. la Itijeniy eiíocaciiin, es¡g<) rn, la 
coirversíjeidn, cii'idaclns fisieus de,la conversación , .de \o& 
péslos J'haliitos1, del:árté ilo'tsCurfiarl .¿IB tn'jifoiMilu-tap-
cion^'«le-Itf tfo'rrect'foff-'¿lél1 Uisfii'rSuf ilb;'!»» cóndícioiicii'in'O'-
rolus de luí i'onveraácííui.-ile 'los uso» ^cnéraririoMe'V'éci-
bidqs,: de jas pj-ej^iiiilás yide- los. lóiiniuos parásitos, -de l á 
i;a.rfac¡.f>i(<tjii(^isift,j!itligresiai|<Mi,> de ,Íus,supdsicione«,:'y 
comparaciohes, do las,discusiones y^de^as citas;,, do .lu* 
Inulas y palabras oportunas, de los iduj,'ins, quejas, inenn-
vonienles ^preocupaciones^ de la iii lianidad .ep,i'sl"lar, de 
las eonveiiieneias'vjiislolur'cs, de lii forma elslériór é iiite-
rior ile las cartas; parles ac eesorias do las relaciones so-
cia.l.e.s, dfc-ta. idiciosidutl, ilo ' l o s n-gidns,- do los cónsejus, 
de la discrecuiuii;, di'Jus vi.-ijes. De la comida invitaciui-
nos, iórdciMle ia.c.oiiiida, n io i lo ili; hacer los. honores de 
üiiá linniidá, hiinores dujós |iiistiesj delicres de los coiir 
vidados; de los' paseos, i iMihioiiés 'y juegos, dé los paseos; 
de bis reiifdones':y: sóii'é'és', ;di'lM;ics dé ,'los li'i^adiircs, 
pequeños ijiiejjos de siicitídacl; de los bailes, conciertos y 
espectáculos, ,de los bailes, 'pequeñas soeiedados de Liui-
le, de bis grandes soirées/de baile,, consejos á los dueños 
de ta casa, id. á la.s señuraf,, id. á los caballeros, dé lo» 
cópciórlos,' dé los'espéeláciilos, de los museos y cafés; de 
los' déberéé ile la hóspitalidad. ,Dcl matrimonio,, dej bau-
lismo; 'de los (lebérí:'.s di; la hiiena edticaciOn para coii la 
desgracia, de las enfermedades y desgracias-, del chlié'rrd 
y del luto. 

Se vende un esta ciudad en la librería de la Viuda ó 
Hijos de Slinon.̂ y. en .Astorya'eii la Imprenta ;d(d. Boleliu 
éclesiás'lico, á G reales enearlunados y, á T^eo.cuudvruadijS 
á la liolaiidesli. 

LEON. E>T»LUIMIIMO T l r u H t r U O Dt U Vi l» t B U « DS M l Í M . 
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